
Ningún  miembro  del  personal  puede  solicitar  a  los  estudiantes  que  participen  en  excursiones  o  excursiones  organizadas  de  forma  privada  sin  el  

permiso  de  la  junta  directiva.
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El  superintendente  desarrollará  procedimientos  para  la  operación  de  una  excursión  o  una  actividad  educativa  al  aire  libre  que  
garantizará  que  se  proteja  la  seguridad  del  estudiante  y  que  se  obtenga  el  permiso  de  los  padres  antes  de  que  el  estudiante  
abandone  la  escuela  o  se  tendrá  la  opción  de  no  participar.  puesto  a  disposición  de  los  padres.  Cada  excursión  debe  
integrarse  con  el  plan  de  estudios  y  coordinarse  con  las  actividades  del  aula  que  mejoren  su  utilidad.  Se  pueden  utilizar  
vehículos  privados  para  transportar  a  los  estudiantes  si  se  obtiene  la  aprobación  previa  del  director.

Referencias  legales:  RCW  28A.330.100(5)  Facultades  adicionales  de  la  junta  RCW  67.20.020  
Parques,  playas  para  bañarse,  campamentos  públicos  —  Contratos  de  

cooperación  WAC  181-87-090  
Conducta  remunerativa  inadecuada

Política  de  la  Junta  3520  Tarifas,  multas  y  cargos  estudiantiles

Las  excursiones  que  saquen  a  los  estudiantes  del  estado  o  que  estén  planificadas  para  mantener  a  los  estudiantes  fuera  
del  distrito  durante  la  noche  deben  ser  aprobadas  por  adelantado  por  la  junta.  Los  planes  escolares  para  residentes  de  educación  
al  aire  libre  se  presentarán  a  la  junta  para  su  aprobación  anual.  El  superintendente  tiene  la  autoridad  de  aprobar  todas  las  demás  
excursiones.

La  junta  reconoce  que  las  excursiones,  cuando  se  utilizan  como  un  dispositivo  para  la  enseñanza  y  el  aprendizaje  integral  del  
plan  de  estudios,  son  un  ingrediente  educativo  sólido  e  importante  en  el  programa  de  instrucción  de  las  escuelas.  Estos  viajes  
pueden  complementar  y  enriquecer  los  procedimientos  del  aula  al  brindar  experiencias  de  aprendizaje  en  un  entorno  más  allá  del  
aula.

Referencias  cruzadas:  Política  de  la  Junta  6625  Transporte  de  vehículos  privados

SALIDA  DE  CAMPO,  EXCURSIONES  Y  EDUCACIÓN  AL  AIRE  LIBRE
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